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REPÚBLICA "Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Lima, 30 de octubre de 2018 

Señor Congresista 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la Rep 
Presente.- 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar el sentido de mi 
voto en la sesión del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR: Cuestión Previa para regreso a Comisión de Proyectos de ley 3175, 3193, 3217, 
3405, 3406 y 3441. Se propone modificar el artículo 2 y derogar el artículo 5 y la disposición 
complementaria final única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Fútbol. 

ABSTENCIÓN: Proyectos de ley 3175, 3193, 3217, 3405, 3406 y 3441. Se propone modificar el 
artículo 2 y derogar el artículo 5 y la disposición complementaria final única de la Ley 30727, Ley 
de Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

A FAVOR: Proyecto de Ley 2749. Se propone establecer los criterios de evaluación para 
obtener la calificación de espectáculos públicos culturales no deportivos. 

ABSTENCIÓN: Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 2749. Se propone 
establecer los criterios de evaluación para obtener la calificación de espectáculos públicos 
culturales no deportivos. 

A FAVOR: Proyecto de Ley 64. Autógrafa observada por el señor Presidente de la República. 
Se propone modificar el artículo 83 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

A FAVOR: Primera Votación y Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 3375. Se 
propone la ley que agrava la pena a los transportistas públicos que cometen graves delitos en 
agravio de sus pasajeros. 

A FAVOR: Primera Votación y Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 990. Se 
propone reconocer el valor social de la actividad del bodeguero, a través del expendio o venta de 
productos de primera necesidad, como micro o pequeñas empresas generadoras de empleo 
directo e indirecto, constituyéndose en una unidad económica básica y esencial para el 
desarrollo de las comunidades. 

A FAVOR: Primera Votación y Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 643. Se 
propone modificar el artículo 3 de la Ley 27613, Ley de participación en renta de aduanas; y el 
artículo 3 de la Ley 29775, Ley que precisa los programas a cargo del fondo educativo de la 
Provincia Constitucional del Callao. 
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A FAVOR: Primera Votación y Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 787. Se 
propone modificar la Ley 28515, Ley que promueve la transparencia de la información del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), para obligar a las empresas aseguradoras 
a comunicar por escrito a los beneficiarios sobre el cobro de la indemnización por la aplicación 
del SOAT. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo de usted. 

Atentamente, 
/;' / 1/ 
~~ ~~~;~ : 

CÓngresista de fa.República 
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